
RECONOCE DERECHO A PERCIBIR 
ASIGNACION FAMILIAR A DON RAÚL 
ALEJANDRO MORALES QUEZADA POR 
SU ESPOSA. 
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INDEPENDE~~~' 141 MAY 2015 

flli26A 
DECRETO ALCALDICIO EXENTO ~o- ~ 'E2015. 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS: La libreta de Matrimonio de RAUL 
ALEJANDRO MORALES QUEZADA Y ELIANA MIREYA URIBE CUEVAS, No de 
inscripción 380, año 1973 del Registro Civil de Renca , la declaración jurada 
simple de don Raúl Morales Quezada, de fecha 13 de mayo de 2015, en que 
declara como causante de carga familiar a su esposa; 

Y TENIENDO PRESENTE: lo dispuesto en 
el D.F.L. N° 150/81; el artículo 117 de la Ley N° 18.883 de 1989, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las atribuciones 
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

RECONÓCESE, el derecho a percibir asignación 
familiar al funcionario ·don RAUL MORALES QUEZADA, por la siguiente 
causante: 

Su Esposa ELIANA URIBE CUEVAS, nacida el 04 de agosto de 1954; 
Rut: fecha de inicio del Beneficio 01 de mayo de 2015 
fecha de término indefmido. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
corresponda, y echo, ARCHÍVESE. 
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